
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con poder presentado por la parte actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01301 
Radicado 2009 – 00092B 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 
Demandado (s) Cástulo Enrique Avendaño 

 
De acuerdo con el memorial de poder allegado al proceso, se dispone a reconocer 
a la abogada Yamileth Arias Díaz, identificada con C.C. No 1.124.851.147 y 
portadora de la T.P. No. 278.773 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, la profesional del derecho cuenta con su registro vigente y no presenta 
ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 
En virtud del artículo 76 del CGP, entiéndase revocado el poder que le había sido 
otorgado a la abogada Flor Abihail Vallejo García, sin perjuicio de la regulación de 
los honorarios a favor de la profesional del derecho conforme a la norma en cita. 
 
Por otra parte, se evidencia solicitud de requerimiento al pagador suscrita por la 
demandante, previo al otorgamiento de poder referido anteriormente, sin embargo, 
pese a que el presente asunto requiere derecho de postulación para actuar, es 
pertinente acotar, que ya se había resuelto sobre una petición idéntica, mediante 
auto notificado por estados del 15 de febrero de 2022, por lo tanto, debe atenerse a 
lo resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con suspensión del proceso y levantamiento de medida cautelar. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintinueve (29) de septiembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01308 
Radicado 2014-00156 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa    de los    Trabajadores    de    la    Educación    
y Empresarios del Putumayo –Cootep 

Demandado (s) Diana Janeth Belalcázar Ortiz –María Irma Ortiz 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito proveniente del centro de conciliación FUNDAFAS de 
la ciudad de Cali, el cual está fechado del 27 de septiembre de 2022, donde se 
informa que se aceptó la solicitud de insolvencia económica de persona natural no 
comerciante, elevada por la señora María Irma Ortiz, donde se llegó a un acuerdo 
con todos los acreedores incluida la entidad aquí ejecutante, quienes votaron en un 
87% positivamente la fórmula de pago presentada por la deudora y suscribieron 
Acta de Acuerdo con registro No. 07401 del 28 de julio de 2022. Así las cosas, de 
conformidad con el artículo 555 del C.G.P., esta judicatura dispone: 
 
1- Suspender el presente proceso, con relación a la señora María Irma Ortiz en 

virtud del trámite de insolvencia económica de persona natural no comerciante 
tramitada centro de conciliación FUNDAFAS, desde el 28 de septiembre de 
2022, fecha de radicación del memorial que informó el acuerdo de pago.    
 

2- Negar el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante autos del 22 
de abril de 2021 y 11 de enero de 2022 que recae sobre el embargo y retención 
del cuarenta por ciento (40%) de las mesadas pensionales y demás 
emolumentos que devengue la demandada María Irma Ortiz, como pensionada 
de COLPENSIONES, en razón a que la misma debe ser presentada 



directamente por la parte actora, toda vez que la petición no hace parte de los 
acuerdos consignados en el acta de negociación de deudas, ni tampoco es una 
consecuencia lógica del trámite iniciado por una de las ejecutadas. Sin 
embargo, se requiere a la parte ejecutante para que en el término de tres (3) 
días se pronuncie frente al levantamiento de las medidas cautelares que pesan 
en contra de la señora Maria Irma Ortiz. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01305 
Radicado 2016-00032 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito- 
COONFIE LTDA- 

Demandado (s) Olga Margarita Daza Díaz 
 
 
Negar el registro del remanente decretado por el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Mocoa- Putumayo; y comunicado mediante oficio J1CM02301 del 27 de 
septiembre de 2022, en razón a que el presente asunto fue terminado por pago total 
de la obligación con auto notificado por estados del 8 de septiembre de 2022. 
 
Ofíciese como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento al pagador. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01307 
Radicado 2017-00226 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 
Demandado (s) Inés Elizabeth Revelo Jurado 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada por la parte demandante, ofíciese al tesorero 
y/o pagador de la Gobernación del Putumayo, para que rinda las explicaciones 
pertinentes sobre las novedades a la ejecución o cumplimiento de la medida 
cautelar decretada por este despacho contra Inés Elizabeth Revelo Jurado, 
mediante auto del 15 de agosto de 2017, en razón a que, si bien es cierto, la última 
respuesta fue allegada mediante oficio OGH- 256 del 5 de septiembre de 2017, 
donde se informó la existencia de otros descuentos en contra de la ejecutada, entre 
ellos los ordenados en procesos 2014-00343 y 2016-00391 tramitados en este 
mismo despacho judicial, los cuales se encuentran terminados, resulta procedente 
un pronunciamiento al respecto por parte de la entidad pagadora. Se les concede 
un término de cinco (5) días. Oficiar por secretaría como corresponda. 
 
Adviértase que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlo incurrir en 
la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de copia digital del expediente para impulso procesal. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01306 
Radicado 2017-00350 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 
Demandante (s) Liliana Rocío David Narváez 
Demandado (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

 
 
Negar la solicitud de acceso de expediente presentada por quien dice actuar como 
apoderada del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, teniendo en 
cuenta que no se acredita ninguna de las calidades para examinarlo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 123 del C.G.P., de igual manera recuérdese que para 
tener acceso a información sobre títulos judiciales o adelantar actuaciones dentro 
del presente asunto debe tener poder por parte de quien representa. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de la parte actora de terminación del proceso. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01252 
Radicado 2018-00048 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Próspero Chicangana Quinayas 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora con facultades para recibir, a través del correo 
electrónico registrado para los fines del proceso, esta Judicatura de conformidad 
con lo establecido en el inciso 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso 
y verifíquese que no exista embargo de remanentes, caso en el cual deberán 
dejarse a disposición del proceso que los requiera.  
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
éste proceso a favor de la parte demandada, siempre y cuando no sean objeto 
de otra medida cautelar. 
 

4. Desglosar en favor de la pasiva el título soporte del recaudo y los demás 
documentos a la activa con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario acudir al despacho ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia 
o comunicarse a los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese 
constancia de la entrega en el expediente.  
 

5. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
*** Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: b83235cf301af2a4910170cf254bd45a9aa9974e360881648cf44b3b567e2e5e
Documento generado en 30/09/2022 04:09:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación parcial del proceso. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01258 
Radicado 2018-00404 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Rafael Jansasoy Bermeo 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación parcial del proceso por pago de la 
obligación contenida en el pagaré No.4481870000358016, presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora con facultad para recibir, la cual fue allegada 
a través del correo electrónico registrado para los fines del proceso, esta judicatura 
de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1. Terminar parcialmente el presente proceso por pago total de la obligación 
contenida en el pagaré No. 4481870000358016. 
 

2. Desglosar en favor de la pasiva el título soporte del recaudo y los demás 
documentos a la activa con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario acudir al despacho ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia 
o comunicarse a los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese 
constancia de la entrega en el expediente.  
 

3. Continúese la ejecución con las obligaciones 725079030192533 y 
725079030192523 que se respaldan con los pagarés No. 079036100013674 
y 079036100013673, respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación parcial del proceso. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01255 
Radicado 2019-00156 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Causante Fabián Eduardo Vargas Escobar  

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación parcial del proceso por pago de la 
obligación No. 725079030206202 contenida en el pagaré No.079036100014466, 
presentada por la apoderada judicial de la parte actora con facultades para recibir, 
a través del correo electrónico registrado para los fines del proceso, esta judicatura 
de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1. Terminar parcialmente el presente proceso por pago total de la obligación 
No. 725079030206202 contenida en el pagaré No.079036100014466. 
 

2. Desglosar en favor de la pasiva el título soporte del recaudo y los demás 
documentos a la activa con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario acudir al despacho ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia 
o comunicarse a los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese 
constancia de la entrega en el expediente.  
 

3. Continúese la ejecución con la obligación que se respalda con el pagaré No. 
4481850004378632. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento a Juzgado por remanente. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01304 
Radicado 2019-00268 
Proceso Ejecutivo  de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Nohora Torres 
Demandado (s) Héctor Gabriel Moreano Villota 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante, requiérase al 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Melgar (Tolima), para que informe sobre 
las novedades referentes al registro del embargo de remanente decretado por esta 
judicatura mediante auto del 14 de enero de 2022,  dentro del proceso 2015-00186 
que se tramita en ese despacho judicial contra Héctor Gabriel Moreano Villota, 
medida  comunicada con oficio No. 0034 del 17 de enero de esta misma anualidad 
a través del correo institucional del juzgado, sin que a la fecha obre respuesta al 
respecto sobre su aplicabilidad. Oficiar por secretaría como corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01311 
Radicado 2021-00198 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 
Demandado (s) John Freddy Rojas Toro – Mercedes Cruz Artunduaga 

 
 
De acuerdo con los soportes allegados por la parte actora, habrá de negarse la 
solicitud de emplazamiento, en razón a que según la constancia de la empresa de 
correo certifica como causal de devolución “DIRECCION ERRADA/ DIRECCION 
NO EXISTE”, y revisada las direcciones físicas a las cuales fueron dirigidas, estas 
no coinciden con las reportadas en el escrito de la subsanación de la demanda, 
donde se indican sus nomenclaturas, por lo tanto, procédase en consecuencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01310 
Radicado 2021-00300 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 
Demandado (s) Deyanira Guerrero Bravo - María Graciela Bravo Mora 

 
 
Por resultar procedente la petición presentada por la parte actora, al cumplirse con 
la carga procesal de realizar la búsqueda de datos e intentar la notificación personal 
de la parte demandada, sin la obtención de un resultado positivo, autorícese el 
emplazamiento de María Graciela Bravo Mora, en los términos del artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 inciso 6 del C.G.P. 
  
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas con inclusión del 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur



Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01259 
Radicado 2021-00408 
Proceso Declarativo Especial (Divisorio) 
Demandante (s) Angie Paola Chamorro Guerrero 
Demandado (s) Jairo Ever Chamorro Valencia 

 
 
Teniendo en cuenta el memorial radicado, a través del correo electrónico del 
apoderado de la activa, donde se informa el cumplimiento del acuerdo conciliatorio 
celebrado entre las partes en audiencia del 8 de septiembre de 2022, y solicitan el 
archivo del proceso, por lo que, al estar zanjadas las diferencias, resulta pertinente 
ponerle fin al presente asunto y, en consecuencia, esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO.- APROBAR el acuerdo conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR la terminación del proceso. 
 
TERCERO.- LEVANTAR las medidas cautelares de registro de la demanda en el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 440 – 48387 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Mocoa- Putumayo, de propiedad de los demandados. Ofíciese como 
corresponda.  
 
CUARTO.- Se ordena la protocolización del acuerdo en la Notaría Única del Círculo 
de Mocoa, con el fin de solemnizar la transferencia del derecho real de dominio 
sobre el 33.33% que ANGIE PAOLA CHAMORRO GUERRERO tiene sobre el bien 
inmueble ya identificado, a favor del señor JAIRO EVER CHAMORRO VALENCIA. 
Por secretaría, expídase la copia del acta de acuerdo y de este auto; y oficiese como 
corresponda. 
 
QUINTO.- Una vez efectuada la protocolización, deberá procederse a su registro en 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 440-48387 de la Oficina de Registro de 



Instrumentos Públicos de Mocoa. Por secretaría expídanse los oficios como 
corresponda.  
 
SEXTO.- ORDENAR el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a las 
que haya lugar. 
 
SÉPTIMO.- Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01303 
Radicado 2022-00035 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Juan Carlos Delgado Colimba - Adriana Estella Muriel 
López 

 
 
De acuerdo con los soportes allegados por la parte actora, tendientes a acreditar la 
notificación de la pasiva, advierte el despacho que con respecto a la señora Adriana 
Estella Muriel López, esta se encuentra surtida por aviso. Ahora, en cuanto a la 
solicitud de emplazamiento del señor Juan Carlos Delgado Colimba, habrá de 
negarse en razón a que la constancia de la empresa de correo certifica como causal 
de devolución “DIRECC INCOMPLETA”, por lo tanto no se cumple con los 
presupuestos del numeral 4 del artículo 291 del C.G.P. para su procedencia, de 
igual manera téngase en cuenta que la dirección física del demandado fue aportada 
de forma completa al despacho y la que se verifica en la prueba expedida por la 
empresa postal, incluye únicamente el barrio y la ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal



Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 5a40971eba56a5af92df5331b6fef347012332154aa633034a1ce6dd975cfa51
Documento generado en 30/09/2022 04:09:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01271 
Radicado 2022-00318 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Oscar Iván Portillo Criollo 

 
 
Teniendo en cuenta que Oscar Iván Portillo Criollo, se encuentra notificado del auto 
mandamiento de pago del 31 de agosto de 2022, vía correo electrónico de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el término de 
traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta 
judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón de pesos m/cte ($1.000.000) por concepto de agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01261 
Radicado 2022-00375 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 
Demandado (s) Jhonier Rodríguez Jaramillo 

 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra JHONIER RODRÍGUEZ 
JARAMILLO, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta en aplicación de la cláusula aceleratoria por valor de DIECIOCHO 
MILLONES NOVECIENTOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($18.900.068), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 
709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio del demandado se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra JHONIER 
RODRIGUEZ JARAMILLO identificado con la C.C. No. 1.006.996.116, para que 
cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. M 5878. 
 
Por la cuota No. 13, la suma de TRESCIENTOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($300.068) como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 
de septiembre de 2021 hasta el pago total de la obligación, conforme a las 
pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
Por la cuota No. 14, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de octubre de 2021 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 15, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de noviembre de 
2021 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la 
demanda y los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 16, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de diciembre de 2021 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 17, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de enero de 2022 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 18, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de febrero de 2022 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 19, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de marzo de 2022 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 20, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de abril de 2022 hasta 



el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 21, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de mayo de 2022 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 22, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de junio de 2022 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 23, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de julio de 2022 hasta 
el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 24, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de agosto de 2022 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 25, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 
como capital vencido, más los intereses moratorios desde el 9 de septiembre de 
2022 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la 
demanda y los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por concepto de capital acelerado, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($15.000.000), más los intereses moratorios que se causen desde la 
notificación del presente auto al ejecutado en virtud de los establecido en el artículo 
431 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el art 423 de la misma 
codificación, hasta el pago total de la obligación, bajo los parámetros que establece 
la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es necesario 
asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de justicia o 
comunicarse al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los 
celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 
12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda, para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho,. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
*** Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01309 
Radicado 2022-00376 
Proceso Verbal (Reivindicatorio- Responsabilidad Civil 

Extracontractual) 
Demandante (s) María Elena Narváez Bedoya  

Demandado (s) Huber Ricardo Hoyos Daza 
 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P inadmítase la demanda para que en el 
término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Complementar los hechos de la demanda; tratándose de un bien proindiviso, 
es necesario que la cuota parte de la cual se solicita su reivindicación, se 
encuentra debidamente singularizada, esto es describir sus características 
físicas, sus linderos y su extensión con sus correspondientes medidas, 
descripción que debe expresarse igualmente en las pretensiones de la 
demanda. (artículo 82 numeral 5 del C.G.P.) 
 

2- Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad; en razón a que en el presente asunto se está pidiendo una 
medida cautelar, lo que a voces del artículo 590 de la Ley 1564 de 2012 
habilitaría al demandante a acudir directamente al juez, empero, la misma 
resulta improcedente, toda vez que lo que se solicita es el secuestro del bien 
inmueble, medida no contemplada para procesos declarativos por la norma 
en cita. (artículo 90 numeral 7 C.G.P.) 
 

3- Aportar certificado donde conste el avalúo catastral del bien inmueble objeto 
del litigio año 2022 (Art. 26 numeral 3 del Ibídem). 
 

4- Presentar el certificado de tradición del inmueble objeto de proceso, con 
fecha de expedición no superior a un mes. (artículo 406 ídem). 



 
5- En cuanto al poder es necesario adjuntar la acreditación del envío de este 

desde la dirección electrónica de la poderdante, o en su defecto aportar el 
poder con nota de presentación personal ante notario. (artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022). 

 
6- Aclarar las pretensiones económicas relativas a los frutos civiles y al daño 

emergente, ya que los valores totales allí puestos no guardan coincidencia 
con el relato efectuado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01263 
Radicado 2022-00377 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Bertha Liliana Cuellar Aguilar - Jesús Hernando Carijoma 
Gómez 

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra BERTHA LILIANA CUELLAR 
AGUILAR y JESÚS HERNANDO CARIJOMA GÓMEZ, a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÈ que se 
ejecuta por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.638.989), que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio de uno de los demandados se dispondrá a dictar la orden de 
pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra BERTHA 
LILIANA CUELLAR AGUILAR y JESÚS HERNANDO CARIJOMA GOMEZ 
identificados con las C.C. No 1.122.727.610 y 97.447.251 respectivamente, para 
que cancelen dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el PAGARÉ M 4257 
 
Por la cuota No. 12, la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($363.989) como capital, 
más los intereses moratorios desde 6 de septiembre de 2021 hasta el pago total de 
la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 13, la suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
M/CTE ($425.000) como capital, más los intereses moratorios desde 6 de octubre 
de 2021 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la 
demanda y los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 14, la suma CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 
($425.000)   como capital, más los intereses moratorios desde 6 de noviembre de 
2021 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la 
demanda y los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 15, la suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
M/CTE ($425.000) como capital, más los intereses moratorios desde 6 de diciembre 
de 2021 hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la 
demanda y los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍCAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que, para notificarse 
de manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado 
al recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
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En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la direcciones electrónicas indicadas con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFACION SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: efc1c99ebd53eaf03924459c7873645844e7c6b09a965993ec0fda8c08ceafe4
Documento generado en 30/09/2022 04:09:30 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01265 
Radicado 2022-00378 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 
Demandado (s) Thalía Julissa Cruz Luna – Elbis Leandro Oviedo Nupan 

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra THALÍA JULISSA CRUZ LUNA y 
ELBIS LEANDRO OVIEDO NUPAN, a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que 
se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.246.863), que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio de los demandados, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra THALÍA 
JULISSA CRUZ LUNA y ELBIS LEANDRO OVIEDO NUPAN identificados con las 
C.C. No 1.124.867.416 y 1.124.854.237 respectivamente, para que cancelen dentro 
de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ M 5346 
 
Por la cuota No. 10, la suma de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($34.863) como capital, más los intereses 
moratorios desde 6 de septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación, 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 11, la suma de SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS M/CTE 
($606.000) como capital, más los intereses moratorios desde 6 de octubre de 2020 
hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por la cuota No. 12, la suma SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS M/CTE ($606.000)   
como capital, más los intereses moratorios desde 6 de noviembre de 2020 hasta el 
pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍCAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que, para notificarse 
de manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado 
al recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la direcciones electrónicas indicadas con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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